RES. 38/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009026, Ent. N° 7028/16)

VISTO: el Oficio Nº 971/016, de fecha 2212/016, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con el Decreto Nº 3406 que modifica el Artículo 47 del Decreto Nº 2953 que fuera aprobado definitivamente por el Artículo 7 del Decreto Nº 2957, relacionado con los descuentos en presentismo por huelga;
RESULTANDO: 1) que  el  Ejecutivo  Departamental, por Resolución Nº 4483/2016, de fecha 08/09/016, eleva a la Junta Departamental de Lavalleja, la iniciativa del proyecto de Decreto tendiente a modificar las previsiones del Artículo 47 del Decreto 2953 de la Junta Departamental–Presupuesto Quinquenal 2011-2015 aprobado por el Artículo 7 del Decreto 2957;
2) que dicha modificación, relacionada con el incentivo por asiduidad o presentismo, tiende a subsanar la omisión de previsión de la situación de descuento proporcional por causa de inasistencia de pago en ejercicio de Derecho de Huelga, en virtud de que la Ley 19.051 no es de aplicación directa a los funcionarios de los Gobiernos Departamentales en virtud de las previsiones del Artículo 64 de la Constitución de la República;
3) que en mérito a la modificación proyectada, el Artículo 47 del Decreto 2953 de la Junta Departamental de Lavalleja Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia Departamental, aprobado definitivamente por el Artículo 7 del Decreto 2957 de la Junta Departamental de Lavalleja, dispondrá que:

3.1) las inasistencias: (a) autorizadas,  (b) con aviso, (c) sin aviso, y (d) las derivadas de licencia por estudio, implicará la pérdida del beneficio del presentismo; 

3.2) las inasistencias por licencia médica se computarán con el 0,50 por cada día de inasistencia; y

3.3) la inasistencia total o parcial producida en el marco de paro por causa del ejercicio del derecho de huelga en cualquiera de sus modalidades, no hará perder el beneficio del presentismo, pero generará el descuento en proporción al tiempo que el funcionario se ausente del servicio;-

4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 21/12/016, aprobó el Decreto 3406, por unanimidad de 27 votos en 27 ediles presentes en Sala, por el cual se modifica el Artículo 47 del Decreto 2953 de la Artículo 7 del Decreto 2957, en los términos remitidos en la iniciativa del Ejecutivo, disponiendo asimismo, la creación y agregado del ítem Descuento por Paro en el Estatuto del Funcionario;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación propuesta subsana un vacío legal, adoptando las previsiones de la Ley 19.051, conforme a la cual “…Todo descuento de la prima por presentismo o de otras partidas de naturaleza salarial vinculadas a la asistencia del trabajador a su lugar de trabajo, deberá efectuarse de manera proporcional al tiempo de ausencia que se registrare cuando tal ausencia tuviere por causa el ejercicio del derecho de huelga en cualquiera de sus modalidades”;
 2) que dicha reforma no encuadra en lo preceptuado por el Artículo 86 de la Constitución de la República, pudiendo realizarse, por ende, fuera de la instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Lavalleja. 
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